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ACTA Nº 06- O - GADMLA - 2021 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 19 
DE FEBRERO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbíos, siendo las catorce horas treinta minutos, del viernes 
diecinueve de enero del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria realizada por el Ingeniero Abraham Freire Paz, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago 
Agrio, para la reunión Ordinaria de Concejo. Preside la sesión el 
Señor Aybar Aponte, en calidad de Alcalde encargado, y me pide que 
constate el quórum reglamentario. Acto seguido y a pedido del 
señor Alcalde encargado, en mi calidad de Secretaria General 
encargada, procedo a registrar la asistencia a la señorita y señores 
Concejales: Mayuri Banguera, Ausente; Víctor Burbano; presente; 
Arcadio Bustos, presente; Andrea Castillo, presente, Alex Garófalo, 
presente; Hugo Moreno, presente. Actúa como Secretaria del 
Concejo, la señora Carmen Rumipamba Yánez. Existiendo el 
quórum reglamentario, el señor Alcalde encargado, da inicio a esta 
sesión ordinaria y me dispone que proceda a leer el primer punto 
del orden del día: Constatación del quórum. Una vez que se 
constató el quórum de todos los miembros del Concejo Municipal, el 
señor Alcalde encargado da la bienvenida a la señorita 
Concejala y señores Concejales, por asistir a esta sesión ordinaria 
de Concejo, convocada para el día viernes diecinueve de febrero del 
2020. Seguidamente el señor Alcalde encargado, me pide que 
continúe con la lectura del siguiente punto del orden del día. 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día. El mismo, 
que se lo lee de forma clara y se lo describe a continuación: 
PRIMERO: Constatación del quórum e instalación de la sesión; 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; TERCERO: 
Lectura y aprobación de actas de las siguientes sesiones de 
Concejo: a) Acta de la sesión extraordinaria de Concejo Nº 
05-0-GADMLA-2021, del 05 de febrero de 2021; 
b) Acta de la sesión extraordinaria de Concejo Nº 02-E-GADMLA. 
del 06 de febrero de 2021; y, e) Acta de la sesión extraordinaria 
de Concejo Nº 03-E-GADMLA, del 11 de febrero de 2021; 
CUARTO: Análisis y resolución del Informe Nro. 37-CT-GADMLA- 
2020, de la Comisión de Terrenos, sobre apertura de calle 
Carlos Flores de la Lotización Brisas del Aguarico Dos, por 
existir una presunta afectación con el predio del señor Clímaco 
Cabrera Penagos, posesionario del inmueble; QUINTO: Análisis y 
resolución del Informe Nº 48-CT-GADMLA-2020 de la Comisión 
de Terrenos, sobre Suspensión de Trámite de escrituras de 
lotes de terreno del Barrio Puerto Azul; SEXTO: Análisis y 
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resolución del informe Nº 03 - CT - GADMLA-2021, de la 
Comisión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y 
definitivo del Proyecto de Ordenanza de Declaratoria de 
Propiedad Horizontal: Inmueble Yanchaliquin Guamán 
Wilson Raúl; y, SEPTIMO: Clausura. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

PRIMERO.- Constatación del Quórum e instalación de la 
sesión.- Del registro de asistencia se constata la presencia de 
los señores Concejales y Concejala: Víctor Burbano, Arcadio 
Bustos, Andrea Castillo, Alex Garófalo y Hugo Moreno. Por lo 
que existe el quórum reglamentario, para dar inicio a la sesión. 
Acto seguido el señor Aybar Aponte en calidad de alcalde 
encargado, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Gracias una vez que tenemos el quórum reglamentario, 
procedemos a instalar la sesión no sin antes expresarles el 
saludo fraterno y cordial a cada uno de ustedes, con estas 
palabras doy por instalada la sesión. Acto seguido el señor 
Alcalde encargado, me pide que continúe con la lectura del 
siguiente punto del orden del día SEGUNDO: Lectura y aprobación 
del orden del día. - El señor Alcalde encargado hace uso de la 
palabra y manifiesta: Compañeros Concejales está a 
consideración de ustedes el segundo punto que es la aprobación 
del orden del día. La concejala Andrea Castillo, solicita la 
palabra se le concede y manifiesta lo siguiente: Compañero 
Alcalde, compañeros Concejales, compañera secretaria, 
mociono que se apruebe el orden del día. 
Acto seguido solicita la palabra el señor Concejal Víctor 
Burbano, a quien se le concede, y manifiesta lo siguiente: 
Muchas gracias señor Alcalde encargado, buenas tarde con 
todas y todos los compañeros, compañeros Concejales y 
funcionarios de la municipalidad, para apoyar la moción 
presentada por la compañera Concejal Andrea Castillo, 
referente a la aprobación del orden del día. 
El señor Alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Gracias compañero Víctor, hay una 
moción presentada por la Arq. Andrea Castillo, y apoyada por el 
compañero Víctor Burbano, califico la moción, proceda con la 
votación. En mi calidad de Secretaría General encargada 
procedo a tomar votación nominal a la señorita y señores 
Concejales: Víctor Burbano, por la moción; Arcadio Bustos, por 
la moción; Andrea Castillo, por la moción; Alex Garófalo, por la 
moción; Hugo Moreno, por la moción; y el señor Alcalde 
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encargado Aybar Aponte, por unanimidad resuelven: Aprobar 
el orden del día. Acto seguido el señor Alcalde dispone que a través de 
Secretaría se de lectura al siguiente punto del orden del día. 
TERCERO: TERCERO: Lectura y aprobación de actas de las 
siguientes sesiones de Concejo: a) Acta de la sesron 
extraordinaria de Concejo Nº 05-0-GADMLA-2021, del 05 de 
febrero de 2021; 
b) Acta de la sesión extraordinaria de Concejo Nº 02-E-GADMLA. 
del 06 de febrero de 2021; y, c) Acta de la sesión extraordinaria 
de Concejo Nº 03-E-GADMLA, del 11 de febrero de 2021; Acto 
seguido el señor Alcalde encargado, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Esta a consideración de ustedes el 
tercer punto que es la aprobación de las tres actas. Por favor si 
proceden a mocionar que se apruebe con los respectivos 
cambios si es que hubiese, en todo caso está a consideración de 
ustedes el tercer punto. 
Acto seguido el señor Concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias compañero Alcalde 
encargado compañeros Concejales, Concejala, señorita Carmita y 
quienes nos acompañan, he revisado el acta Nº 05 de fecha 05 de 
febrero de 2021, y recoge la opinión de cada uno de los señores 
Concejales, recoge también lo que había indicado ahí la Ingeniera 
Financiera Elena Abril y tanto la Magíster Vanessa, he revisado y 
mociono que se apruebe el acta antes indicada de fecha 05 de 
febrero del 2021, literal a). 
Acto seguido la concejala Andrea Castillo, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Compañero Alcalde, compañeros Concejales para 
apoyar la moción del compañero Arcadio Bustos, del literal a) del 
acta de la sesión ordinaria de Concejo Nº 05-0-GADMLA-2021, del 
05 de febrero de 2021; 
Acto seguido el señor Alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de 
la palabra y manifiesta lo siguiente: Bueno existe una moción 
presentada por el compañero Arcadio Bustos, y apoyada por la 
concejala Andrea Castillo, califico la moción, y me dispone que 
proceda con la votación. En mi calidad de Secretaría General 
Encargada, procedo a tomar votación nominal a la señorita y 
señores Concejales: Víctor Burbano, por la moción; Arcadio Bustos, 
por la moción presentada; Andrea Castillo, por la moción; Alex 
Garófalo, por la moción; Hugo Moreno por la moción; y el señor 
Alcalde encargado Aybar Aponte, por unanimidad, Resuelven: a) 
Aprobar el acta de la sesión ordinaria de Concejo Nº 05-0-GADMLA- 
2021, del 05 de febrero del 2021. 
Acto seguido el señor Alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de la 
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palabra para poner a consideración de los señores Concejales y 
Concejalas el literal b) el acta de la sesión extraordinaria de Concejo 
Nº 02-E-GADMLA. del 06 de febrero de 2021. 
Acto seguido el señor Concejal Alex Garófalo, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Muy buenas tardes compañeros 
Concejales, señora Carmita y compañeros que están presentes, 
mociono que se apruebe el acta de la sesión extraordinaria de 
Concejo Nº 02-E-GADMLA. del 06 de febrero de 2021. 
A continuación el señor Alcalde encargado, hace uso de la palabra y 
manifiesta existe una moción presentada por el concejal Alex 
Garófalo, para que se apruebe el acta. 
Seguidamente el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Compañero Alcalde una vez más 
muchas gracias compañeros Concejales, apoyo la moción presentada 
por el compañero Alex Garófalo, para que se apruebe el acta Nº 02-E- 
GADMLA- 2021. del 06 de febrero de 2021. 
Acto seguido el señor Alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de 
la palabra y manifiesta lo siguiente: Gracias compañeros hay una 
moción presentada por el compañero Alex Garófalo, ha sido apoyada 
por el compañero concejal Arcadio Bustos, en el sentido que se 
apruebe el acta de la sesión extraordinaria Nº 02 del 06 de febrero 
del 2021, califico la moción, y me dispone que proceda con la 
votación. En mi calidad de Secretaría General Encargada, procedo 
a tomar votación nominal a la señorita y señores Concejales: 
Víctor Burbano, salva su voto, por no estar presente en aquella 
reunión; Arcadio Bustos, por la moción presentada; Andrea Castillo, 
salva su voto; Alex Garófalo, por la moción presentada; Hugo 
Moreno por la moción; y el señor Alcalde encargado Aybar Aponte, 
por Mayoría, Resuelven: b) Aprobar el acta de la sesión 
Extraordinaria de Concejo Nº 02-E-GADMLA-2021, del 06 de 
febrero del 2021. 
Seguidamente el señor Alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de 
la palabra para poner en consideración de los señores Ediles el literal 
e) del punto número tres, el acta de la sesión extraordinaria de 
Concejo Nº 03-E-GADMLA, del 11 de febrero de 2021. 
A continuación el señor concejal Víctor Burbano, solicita la palabra, 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde muchas 
gracias, en referencia a lo que estamos al punto Nº O 1, en donde ya 
estamos tomando en cuenta el acta Nº 03 del 11 de febrero del 2021, 
mociono de que este Concejo apruebe el acta Nº 03. 
El señor Concejal Alex Garófalo, solicita la palabra se le concede y 
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manifiesta lo siguiente: Si así es compañeros, yo también he revisado 
el acta y está todo lo que se dijo y se manifestó ese día, apoyo la 
moción del compañero Víctor Burbano, para que se apruebe el acta 
Nº 03. 
Acto seguido el señor Alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de 
la palabra y manifiesta lo siguiente: Gracias compañero, existe la 
mocion presentada por el compañero concejal Víctor Burbano, y 
apoyada por el concejal Alex Garófalo, califico la mocion, y me 
dispone que proceda con la votación. En mi calidad de Secretaría 
General Encargada, procedo a tomar votación nominal a las 
señoras y señores Concejales: Víctor Burbano, por la moción; 
Arcadio Bustos, por la moción presentada; Andrea Castillo, por la 
moción; Alex Garófalo, por la mocion; Hugo Moreno por la 
moción; y el señor Alcalde encargado Aybar Aponte, por 
unanimidad, Resuelven: e) Aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria de Concejo Nº 03-E-GADMLA, del 11 de febrero de 
2021.------------------------------------------------------------------------------ 
Seguidamente el señor Aybar Aponte, Alcalde encargado, hace uso de 
la palabra y dice: Una vez que hemos aprobado las actas, nos 
declaramos en audiencia pública, compañeros Concejales recibamos 
a las dos comisiones que se han inscrito para ser recibidas el día de 
hoy. Las mismas que no ingresaron por cuanto no estuvieron 
presentes en el momento que se les llamó para ser recibidas en esta 
sesión. Acto seguido el señor Alcalde encargado Aybar Aponte, 
dispone que a través de secretaría se proceda a dar lectura al 
siguiente punto del orden del día. 
CUARTO: Análisis y resolución del Informe Nro. 37-CT-GADMLA- 
2020, de la Comisión de Terrenos, sobre apertura de calle 
Carlos Flores de la Lotización Brisas del Aguarico Dos, por 
existir una presunta afectación con el predio del señor Clímaco 
Cabrera Penagos, posesionario del inmueble.- Acto seguido el señor 
Aybar Aponte, en calidad de Alcalde encargado, hace uso de la 
palabra y dice: Compañeros está a consideración de ustedes el punto 
número cuatro. A continuación el señor concejal Hugo Moreno, 
solicita la palabra, se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor 
Alcalde y compañeros Concejales, sobre este tema del punto número 
cuatro, del análisis de la apertura de la calle Carlos Flores, señor 
Alcalde, en el año 2017, el señor Pedro Aguilar y la señora Nelly 
Encarnación, realizan un contrato de compra y venta con el señor 
Clímaco Cabrera, quien es el peticionario que formula al señor 
Alcalde para que entregue o sea de alguna manera restablecido en 
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esta calle Flores, este predio quedaba dentro del Barrio Brisas del 
Aguarico 2, una dimensión de 300 metros cuadrados, a un precio de 
cinco mil dólares llegan a un recuerdo, el señor Pedro Aguilar tiene la 
escritura de acuerdo al informe que tenemos del Registro de la 
Propiedad señor Alcalde, sin embargo el señor Clímaco Cabrera ha 
sido él posesionario, no es propietario el señor Clímaco Cabrera, por 
lo tanto, a él jurídicamente no le compete hacer la petición que hace 
a la municipalidad de reclamar los derechos que supuestamente han 
sido afectados, no en esta administración de acuerdo a los informes 
que están en Obras Públicas, sino en la administración anterior me 
parece, en el sentido de que aquí en esta lotización ha existido una 
construcción y en esta construcción mediante un acuerdo la gente 
del barrio decide realizar las aperturas de las calles de manera 
conjunta con los funcionarios de Obras Públicas de la Municipalidad, a 
este señor Clímaco Cabrera, en febrero del 2020, lo convencen y una 
vez que al señor le dicen reubíquese en la Casa Comunal y en ese 
sentido para que de esa manera pase la vía y que luego daremos una 
solución conversando con el Alcalde, para que el Alcalde sea quien 
ayude a realizar la reubicación de la propiedad de él, entonces, hay 
un título de propiedad, pero el título de propiedad está a nombre del 
señor Pedro Aguilar, como consta en la documentación debida del 
Registrador de la Propiedad, sin embargo este señor le vende al señor 
Clímaco Cabrera con la promesa de compra y venta y esa promesa de 
compra y venta le hace ubicar en uno de los sectores donde se da la 
apertura de la vía. El propietario legal que viene a ser en este caso el 
señor Pedro Aguilar, él no hizo ni el municipio tampoco hizo ningún 
trámite de expropiación, ninguna declaración de utilidad pública con 
fines de expropiación, señor Alcalde, en su momento que se ha dado 
la apertura de esta vía, en el año 2020, el señor hace un pedido en 
una carta al señor Alcalde, y en la parte pertinente, me permito leer 
señor Vicealcalde, dice lo siguiente: Se digne autorizar a quien 
corresponda, se brinde la ayuda social necesaria a mi familia que 
somos seis personas viviendo en una bodega, como solidaridad y 
poder continuar con nuestra vida sin interrumpir el desarrollo de las 
actividades y en este documento él dice que es el comprador de este 
bien inmueble, el señor si fue posesionario, el señor lo que tiene que 
reclamar son los derechos al señor que le vendió la propiedad, sin 
embargo la municipalidad del cantón Lago Agrio, no debe huirse de 
las responsabilidades, en el sentido de que en este caso el dueño del 
predio que se siente afectado que sería en este caso el señor Pedro 
Aguilar, debería mediante una acción judicial demandar a la 
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municipalidad si es que el creyera conveniente, en el sentido de que 
el municipio haya usado la propiedad privada, en ese sentido, sin 
embargo el tiempo ha pasado, al señor le han sacado de su casita, 
por ahí ha pasado la vía y lo que le ofrecen o le han ofrecido la gente 
del barrio, es ubicarle en otro lugar, hablar con el Alcalde y que luego 
el Alcalde le de algún espacio para que pueda construir su casa. En 
ese sentido están los informes tanto del departamento de 
Planificación, incluso el departamento de Obras Públicas señala de 
que no consta de que en esta administración se abrió esa calle, esta 
administración se deslinda de ese acto administrativo de esa apertura 
de la calle, de tal manera de que los informes son claros, tanto el 
informe del departamento de Obras Públicas, lo que hace cuando la 
Comisión consulta, es decir Señores nosotros no somos quienes 
abrimos la calle, se consulta también por parte de la Comisión de 
Terrenos al departamento de Avalúas y Catastros y el Departamento 
de Avalúas y Catastros lo que le responde a la Comisión es de que el 
propietario de este lote de terreno no es el señor Clímaco Cabrera, es 
el señor Pedro Aguilar, por lo tanto no tiene el derecho de reclamar 
por cuanto no existe una escritura pública que a él le acredite ser el 
propietario y tener los derechos legales que el propietario si debió 
reclamar. Pero, a estas alturas, en lo que tiene que ver a la parte 
administrativa sería algo ilegal de que este Seno del Concejo deje 
aperturado el caso para que en este sentido, la parte pertinente que 
podría ser el señor Pedro Aguilar, reclame los derechos de la 
propiedad que en su momento la municipalidad abrió la vía por el 
terreno de esta propiedad, constan las escrituras públicas señor 
alcalde, a nombre de este señor Pedro Aguilar, están las escrituras 
públicas, está el certificado del Registro de la Propiedad donde 
abaliza que el propietario es el señor Pedro Aguilar. La persona que 
hace la carta al Alcalde y que llega ésta a la Comisión, fue nada más 
posesionario, el hecho de ser posesionario que fue en algún 
momento, ya no existe el derecho de posesión, porque ya no existe la 
posesión, ya no hay reclamos si ese terreno ya no existe, si el señor 
no está posesionado, de que derechos de posesión estamos hablando 
señor Alcalde, en este sentido debe de ser de que st en algún 
momento el señor Aguilar se siente perjudicado por la municipalidad 
el hecho de que no declaró de utilidad pública con fines de 
expropiación, en aquel momento, pues eso tendrá que él reclamar en 
las instancias legales, porque incluso hay un informe de aquí de la 
Dirección de Urbanismo donde sostienen ellos de que la equivocación 
del municipio, no fue declarar en utilidad pública con fines de 
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expropiación, el tiempo ha pasado, el señor vendió el terreno, como 
vendió el terreno, el otro señor ya no reclamó, le dejó ahí solo, le 
sacaron de ahí del sitio, entonces lo que nosotros como Comisión 
hemos hecho, es emitir el informe legal en el sentido de que se niegue 
la petición del señor Clímaco Cabrera, en el sentido de que la 
municipalidad no puede ubicarle en otro sitio y el informe de la 
Comisión es bastante contundente en el sentido de que señor 
Alcalde, en la parte pertinente la Comisión sugiere al señor Alcalde y 
al Seno del Concejo Municipal, se niegue el pedido realizado por el 
señor Clímaco Cabrera y que el señor acuda, dice el texto: a los 
espacios legales de cierta institución de carácter social a fin de que 
quizá estas instancias puedan ayudarle con esa vivienda que él está 
reclamando aquí señor Alcalde, entonces, yo mociono para que se 
apruebe el informe No. 37 de la Comisión de Terrenos del 2020, señor 
Alcalde, negando el pedido de la persona que antes lo hace la 
petición, reiterando eso y que conste en actas, de que el señor ya no 
puede ser posesionario de un bien que no existe. Incluso estas 
solicitudes deberían leer la gente que están a lado del Alcalde y ni 
siquiera tramitar a la Comisión, si ya no hay posesionario, que puede 
hacer la Comisión. Miren cuanto tiempo ha pasado en la Comisión, 
un informe tras otro y si no hay posesión, no hay predio, no hay 
nada, lo que hemos hecho es pasar el tiempo en estos temas señor 
Alcalde. Entonces, yo propongo que se apruebe el informe Nº 37-CT- 
GADMLA-2020, de la Comisión de Terrenos, en el sentido antes 
señalado. 
Acto seguido el señor Aybar Aponte en calidad de Alcalde encargado, 
hace uso de la palabra y dice: Gracias compañero Concejal, su 
exposición ha sido clara, mas sin embargo ahí hay una afectación, 
tienen escritura, pero claro deben acudir a los organismos 
pertinentes y que hagan su reclamación el que de verdad es 
propietario, porque hay un título de propiedad dice. 
Acto seguido el señor Concejal Hugo Moreno, hace uso de la palabra 
y manifiesta: Debería ser el propietario, el posesionario que existió 
hace unos cinco años. No hay ni sustento del posesionario, no hay 
nada, no hay parte legal, no hay nada. 
A continuación el señor concejal Alex Garófalo, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Si, compañeros lo que manifiesta 
el compañero en la exposición es la parte legal fundamental, yo 
apoyo la moción del compañero Hugo Moreno. 
El señor Alcalde encargado, Aybar Aponte, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Compañeros hay una moción presentada por el doctor 
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Hugo Moreno en el sentido de que se apruebe el informe Nº 37 de la 
Comisión de Terrenos y ha sido apoyada por Alex Garófalo. 
A continuación el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias compañero Alcalde, 
yo tengo una pregunta para la Comisión. Se hace la prolongación de 
la calle, automáticamente al hacer la prolongación de la calle ahí ya 
no queda el terreno para el señor Clímaco, no existe, prácticamente 
ya está la calle no cierto, yo ahí quiero hacerle caer en cuenta algo a 
la Comisión, en la recomendación que hacen al señor Alcalde y al 
Seno de Concejo, en la parte ultima donde recomiendan y dice: Se 
niegue el pedido que realiza el señor Clímaco Cabrera Penagos; así 
mismo que mediante un oficio se recomiende, acuda a las 
instituciones de carácter social, a fin de que solicite ayuda para la 
reconstrucción de su vivienda. Si ya no existe el terreno porque la 
calle ya está prolongada, donde va a reconstruir la vivienda. Eso no 
más para que quede claro porque yo también revisé ese tema aquí, y 
prácticamente lo que decía el doctor Hugo Moreno, sí también habla 
aquí, de que en los archivos de las diferentes áreas, tanto de Obras 
Públicas como de Planificación, no existe informes donde el municipio 
lo haya realizado la continuación de esta vía, no es cierto?, entonces, 
al no existir esto, no podemos decir el municipio fue el que hizo, pero 
de todas maneras solo me queda a mí la duda compañeros, es para 
que las cosas queden bien y no tener problemas, donde dice: la 
reconstrucción de la vivienda, no sé si ahí pues hay un espacio que le 
queda al señor, pero acogiendo las palabras de lo que dice el doctor 
Hugo Moreno en el informe, prácticamente el dueño de ese terreno es 
el señor Pedro Salomón Aguilar Castillo, no es cierto?, y si se le va a 
negar, a quién se le va a negar? Al que solicita no cierto?, al señor 
Clímaco. Pero si el señor Clímaco no tiene ningún título de propiedad, 
porque en la resolución al final está diciendo que se le sugiera 
mediante oficio para que él pueda hacer la reconstrucción. Hasta ahí 
no más quisiera un poquito si me pueden ayudar o estoy confundido. 
A continuación la concejala Andrea Castillo, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Compañerito, para explicarle, lo 
que pasa es que esto es administrativo, el señor Clímaco él 
construyó una vivienda en la mitad de la calle, él lo que solicita es 
que se le ayude con una parte económica para el volver a construir 
en otra parte, él no nos dice si tiene terreno o no, pero él solicita los 
materiales que él ha gastado, porque ellos habían hablado con los 
moradores del sector antes de que hagan la apertura de la calle y le 
derrocan la casa, entonces ellos quedan en que después le van a 
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ayudar y le prestan la casa comunal. Por eso es que la alcaldía no 
tiene nada que ver en este derrocamiento, pero el señor Cabrera 
solicita que le ayuden con una parte económica, incluso él decía que 
eran doce mil dólares que él había gastado en su vivienda, incluso 
adjunta unas fotos de su vivienda, pero nosotros como Comisión no 
podemos dar una parte económica, ni tampoco solicitar al municipio 
que lo dé, por eso es que nosotros le pusimos ahí para que se acerque 
a Acción Social para ver si le podrían ayudar porque hay varias 
entidades que ayudan en lo que es vivienda, Sucumbías Solidario, o 
quien lo podría ayudar, pero nosotros como Alcaldía no podemos 
darle esa ayuda, eso es lo que yo le podría decir, no sé si mi 
compañero Hugo quiere explicar. 
A continuación el señor Concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Haber, señor Alcalde, 
pregunto yo si alguien me puede demostrar la posesión que tiene el 
señor ahí, no hay posesión, no tiene posesión, si no existe posesión, 
mal podríamos nosotros dar respuesta a un oficio que él está 
reclamando ese derecho, no solo de posesión, reclama el derecho de 
propiedad. Señor Alcalde, el Código Civil es muy claro, el derecho de 
posesión significa que una persona tiene el ánimo de vivir, de 
mantenerse en ese lugar, esa es la definición que dice el Código Civil. 
La posesión cuando una persona se arraiga en su tierra, vive en ese 
lugar, ahí hubiese sido otra cosa, pero en ese momento el señor ya no 
es posesionario, no es nada, no existe, lo que habido ahí es un 
contrato de compra y venta entre el señor que tenía la escritura y lo 
que este señor es estafó al otro señor, vendiendo esta propiedad que 
ha estado en una de las calles señor Alcalde y él debió reclamar, el sí 
debió reclamar y tuvo el derecho por afectación a la propiedad 
privada, debió enjuiciar a la municipalidad, él incluso podría hacerlo, 
pero en estos momentos, nosotros lo que estamos atendiendo es un 
pedido del que alguna vez, no sé si fue posesionario, quien podría 
certificar si fue o no posesionario. De que si el señor tuvo propiedad 
de quien le vendió eso es otro problema y encaja en otra figura legal 
señor Alcalde encargado. Lo que nosotros como Comisión estamos 
diciendo es que no es procedente el pedido de él, que el señor Alcalde 
ubique en otra propiedad porqué, porque no existe la posesión, el 
señor donde está posesionado? La posesión significa estar viviendo 
en un determinado lugar, entonces, le quedaría aquí en algún 
momento quizás al propietario, reclamar los derechos de propiedad 
que alguna vez le asistió al señor propietario. Pero el señor le cobra 
cinco mil dólares, vende coge la plata y se retira del problema, 
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entonces prácticamente que tenía que hacer el murncipio. El 
municipio lo que tiene que hacer es, negar el pedido, estamos 
negando el pedido, lo que nosotros como Comisión estamos diciendo 
es que el señor puede acudir a una instancia de orden social, quizás 
ellos le puedan ayudar; cierto es que aquí, en los informes de la 
Comisión de Terrenos, a veces no sé qué pasa, se va la mano a la 
compañera Secretaria, hay ciertas cosas que no concuerdan con los 
criterios, pero yo he dado mi criterio claro al decir que estamos 
nosotros de acuerdo, en el sentido de que se niegue el pedido del 
señor porque no existe tal posesión, yo por eso no he leído 
textualmente el informe, mi propuesta ha sido en coger ciertos 
criterios de la Comisión y también hacer un planteamiento que el 
Seno de Concejo que es el máximo organismo legal que permite 
solucionar estos problemas que existe aquí en este cantón. Está claro 
señor alcalde, no hay por donde perderse en esto, no hay para donde 
ir en este sentido. 
A continuación el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Doctor si me permite un 
ratito, si en el tema es de que usted doctor dijo es que se acoja el 
informe de la Comisión de Terrenos, yo no estoy diciendo de que hay 
que darle el derecho al señor Clímaco Cabrera Penagos, porque yo leí, 
o sea yo no estoy diciendo eso y también concuerdo con usted doctor 
en el tema de la Comisión, que si pudiera reclamar sería el señor 
Pedro Salomón Aguilar Castillo, él debería reclamar; hasta ahí 
coincidimos, lo que la Comisión, acaba de decir el doctor como que la 
compañera Secretaria, un poquito se le fue la mano, porqué, porque 
aquí está bien, aquí dice: Se niegue el pedido que realiza el señor 
Clímaco Cabrera Penagos, hasta ahí debe quedar, hasta ahí debe ser, 
porque más abajo termina diciendo: a fin de que solicite ayuda para 
la reconstrucción de su vivienda, si le estamos diciendo 
reconstrucción de la vivienda, es que va a reconstruir donde ya tenía 
la vivienda, entonces, el doctor acaba de decir algo claro, ahí sí señor 
Alcalde, con su autorización quería preguntarle a Carmita que nos de 
lectura de cuál fue la moción del doctor Hugo Moreno. Yo digo porque 
aquí dice reconstrucción. 
A continuación el señor concejal Hugo Moreno, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: No, no, no, verán señor Alcalde, 
está clarito el texto aquí, no hay a donde perderse, dice: Se niegue el 
pedido que realiza el señor Clímaco Cabrera, así mismo que mediante 
un oficio se recomiende, acuda a las instituciones de carácter social, 
acuda él, a fin de que solicite una ayuda para la reconstrucción de la 

11 

- "' Tx ·-. ', f ·,. J • • · www.lagoagrio.gob.ec 


